GESTION SOCIAL CEUTI, S.L

BASES QUE HAN DE REGIR EN LA SELECCIÓN, MEDIANTE CONCURSO ABIERTO, PARA LA CONTRATACION DETERMINADA A TIEMPO PARCIAL,  CON EL OBJETO DE CUBRIR UNA PLAZA DE TERAPEUTA OCUPACIONAL Y DE LA BOLSA DE TRABAJO DE LA MISMA. 

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

Es objeto de la presente convocatoria la selección, mediante concurso de méritos, de una plaza de TERAPEUTA OCUPACIONAL  para llevar a cabo el desarrollo de actividades en la residencia , así mismo la bolsa de trabajo resultante se usara en caso necesario para cubrir vacantes o en posteriores actividades similares a la desarrollada.
El régimen de la contratación será el laboral mediante contrato de duración determinada a tiempo parcial y la categoría y denominación del puesto de trabajo a cubrir a través de la bolsa serán las que constan a continuación:

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA


TERAPEUTA OCUPACIONAL
              

SEGUNDA.- PUBLICIDAD DE LA CONVOCATORIA.

La presente convocatoria se hará pública mediante anuncio durante un periodo de tiempo de 15 días  en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Ceutí y mediante Oferta de empleo que el Ayuntamiento de Ceutí presentará en el periódico municipal, pudiendo admitirse a todos los aspirantes que conozcan la convocatoria por cualquiera de los dos medios.

TERCERA.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:


A) Requisitos Generales:

· Tener cumplidos los 18 años de edad.

· No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

B) Requisitos Específicos
· Estar en posesión de la titulación de  Terapeuta Ocupacional o Técnico en Animación Sociocultural.
CUARTA.- INSTANCIAS.

Las instancias solicitando tomar parte en la selección, en la que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base tercera, se dirigirán al Sr. Presidente de Gestión Social Ceutí, S.L., presentándose en el Registro General de Entrada dentro de un plazo que finalizará el día 22 de Febrero de 2010.
A la instancia se acompañarán los siguientes documentos:

· Fotocopia compulsada del D.N.I. 
· Fotocopia compulsada del título académico exigidos en la convocatoria.

· Originales o fotocopias compulsadas de los documentos acreditativos de los méritos alegados por el aspirante para su valoración en la selección. 

-    Currículum vitae actualizado.

-    Vida laboral
QUINTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES.


Transcurrido el plazo de presentación de instancias,  por el Sr. Presidente se  formulará relación de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, contra la cual podrán los aspirantes formular reclamaciones en el plazo de tres días naturales, el siguiente a la publicación de la lista en el tablón, debiendo resolverse las mismas al día siguiente a la finalización del referido período de reclamaciones, y a continuación se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.


En caso de que en el citado plazo de tres días no se presenten alegaciones la lista se considerará definitivamente aprobada.

SEXTA.- TRIBUNAL CALIFICADOR.

Estará constituido por los siguientes miembros:

Presidente: Mª Jose Espejo


Vocal 1: José Enrique Piqueras Serrano



Vocal 2: José Antonio Gil Jiménez

Vocal 3: Patricia Vicedo Aviles



Secretario-vocal 4: J. Gloria Navarro Sarabia

El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de, al menos, el Presidente, el Secretario y uno más de los vocales, titulares o suplentes.

El tribunal podrá solicitar la colaboración de los asesores especialistas que considere oportuno para llevar a cabo la selección.

El tribunal se constituye como órgano colegiado permanente, mientras dure la vigencia de las presentes bases.

SÉPTIMA.- SELECCIÓN Y CALIFICACIÓN DE LOS ASPIRANTES.


Una vez resueltas las reclamaciones que, en su caso, se produjeran contra la lista de aspirantes admitidos y aprobada y publicada ésta definitivamente, el tribunal se reunirá y procederá a la valoración de los méritos alegados por los aspirantes admitidos, procediendo a calificar los mismos de acuerdo con el siguiente baremo:

A) CURSOS DE FORMACIÓN: 

· Cursos o seminarios sobre la materia específica objeto de la plaza de la convocatoria y relacionados directamente con el puesto de trabajo a cubrir hasta un máximo de 5 puntos:



- Por cada curso de hasta 50 horas:
 0,50 ptos.



- Por cada curso de 51 a 100 horas: 1,00 ptos. 
 




- Por cada curso de 101 ó más:
 2,00 ptos.

B) EXPERIENCIA PROFESIONAL:

· Experiencia en el trabajo del puesto a cubrir y hasta un máximo de 5 puntos: 1 Punto por cada año completo trabajado a jornada completa. Cuando se acredite experiencia a tiempo parcial el cómputo se llevará a cabo proporcionalmente a las horas y jornada acreditada.

A los efectos del cómputo previsto en este apartado el año completo será el resultado de dividir entre trescientos sesenta y cinco el total de los días que se acrediten.



C) ENTREVISTA PERSONAL:

· Se valorará otros meritos no previstos en los puntos anteriores, para el desempeño del puesto de trabajo, que se puntuará con un máximo de 5 puntos.
Finalizada la valoración, en caso de empate entre los aspirantes el Tribunal deberá dirimir el mismo por las mayores puntuaciones obtenidas en los apartados del baremo de calificación previsto anteriormente, de conformidad con el siguiente orden:

1.- Apartado B)

2.- Apartado A)

3.- Apartado C)

4.- Sorteo efectuado en sesión pública.

OCTAVA.- CALIFICACIÓN DE LOS ASPIRANTES Y PROPUESTA DE CONTRATACIÓN.


El tribunal, una vez valorados los méritos de los aspirantes, propondrá al Sr. Presidente a los aspirantes propuestos para su contratación, que serán aquellos que aprueben. Se considerarán aprobados los aspirantes que obtenga la mayor puntuación. 

El Tribunal hará público el nombre de los aspirantes seleccionados en la lista de la Bolsa de Trabajo a que se refieren las cláusulas siguientes.

NOVENA.- CONTRATACIÓN.
El aspirante propuesto para poder ser contratado laboralmente y dado de alta en la empresa Gestión Social Ceutí, S.L, deberá comparecer en el Ayuntamiento al día siguiente del llamamiento, aportando la siguiente documentacón:

· Tarjeta de demandante de empleo, en su caso.

· Certificado del número de cuenta en donde solicita le sean ingresadas sus retribuciones.

· Fotocopia de los documentos de afiliación a la Seguridad Social, en su caso.


Si dentro del plazo establecido, salvo caso de fuerza mayor debidamente acreditada, el aspirante propuesto para contratación no se personara ni aportara la documentación requerida no podrá ser contratado y se procederá a la anulación de la propuesta de contratación a su favor, sin perjuicio de las responsabilidades en que pudiera haber incurrido.

La propuesta de contratación del tribunal no implicará necesariamente la obligación de contratar al aspirante propuesto, sino que la contratación podrá ser suspendida, aplazada o anulada si, de acuerdo con los criterios de Gestión Social Ceutí, S.L. y atendiendo a la circunstancias de las actividades a realizar y la plaza a cubrir, se estimase innecesaria la contratación o se decidiese posponer la misma hasta el momento en que se considere necesaria. En estos casos el aspirante propuesto quedará en la primera posición de la Bolsa de Trabajo que se regula en las presentes bases.

DÉCIMA.- BOLSA DE TRABAJO.

1.- CREACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA LISTA.

El Tribunal, una vez valorados los méritos de los aspirantes, confeccionará la Lista de la Bolsa de Trabajo por el orden de puntuación obtenida en la selección, lista que Gestión Social Ceutí, S.L. utilizará en el futuro para las contrataciones temporales de puestos similares, haciendo los llamamientos por orden de puntuación y posición en la lista. 

La Bolsa de Trabajo se cerrará con las solicitudes de los aspirantes que hayan sido admitidos en la convocatoria por reunir los requisitos y haber presentado las instancias dentro del plazo.

Gestión Social Ceutí, S.L. podrá hacer públicas, si lo considera necesario, nuevas convocatorias en las que podrán presentar sus solicitudes nuevos candidatos, los cuales, en función de la puntuación que obtengan, se integrarán también en la bolsa en la posición que les corresponda.

2. EXCLUSIÓN DE LA LISTA.

Los integrantes de la bolsa de trabajo serán excluidos y separados de la misma en los siguientes casos:

a) Por no haber superado el período de prueba en un contrato de trabajo.

b) Cuando habiendo trabajado en cualquier servicio municipal su contrato de trabajo haya sido extinguido por voluntad del Ayuntamiento y dicho despido obedezca a causas objetivas imputables al trabajador, o haya sido un despido disciplinario procedente.

c) Cuando habiendo trabajado en cualquier servicio municipal el trabajador haya sido sancionado por incumplimientos laborales. 


En cualquiera de los tres casos se perderán todos los derechos a permanecer en la bolsa de trabajo quedando excluidos de la misma, sin perjuicio de que puedan acceder de nuevo a la bolsa de trabajo cuando sea abierta nueva convocatoria de conformidad con lo dispuesto en el párrafo tercero del apartado 1º de la cláusula décima de las presentes bases. En este caso solo se le admitirá de nuevo si el interesado aporta informes favorables de, al menos, tres centros de similares características en los que haya desempañado puestos similares, informes que carecerán de validez sin no van acompañados de los correspondientes contratos de trabajo. 

3. LLAMAMIENTO E INCORPORACIÓN AL TRABAJO. 

Gestión Social Ceutí, S.L., en caso de necesitar cubrir alguna vacante, procederá al llamamiento del primer aspirante que figure en la lista, o del siguiente, y así sucesivamente, en el caso de que éste no acuda al llamamiento en el plazo del requerimiento.

Los aspirantes serán notificados de las ofertas a través de  carta cerficada  y telefónicamente concediéndoseles un plazo de 3 días  para aceptar o renunciar. (Por necesidades del servicio, Gestión Social Ceutí, S.L, podrá avisar con veinticuatro horas de antelación a los aspirantes, no penalizando en este caso, la renuncia del aspirante).

Si el aspirante no pudiese ser notificado por este medio, bien por ausencia o por no disponer de él, por cualquier otro medio que a criterio del Ayuntamiento permita la notificación, concediéndole el mismo plazo para aceptar o renunciar.

En caso de no atender al requerimiento en el plazo señalado se estará a lo establecido más abajo para el caso de renuncia, excepto cuando el aspirante justifique adecuadamente los motivos del retraso o de la no comparecencia.

Cuando Gestión Social Ceutí, S.L. realice llamamiento a la lista de la bolsa de trabajo y el aspirante llamado no atienda el requerimiento, bien por renuncia expresa o por no comparecencia, será eliminado de la lista, salvo que concurra alguna de las circunstancias que a continuación se señalan:
a) Por enfermedad u hospitalización propia en el momento del llamamiento o de la fecha prevista para la incorporación.

b) Encontrarse en período de gestación.

c) Parto o maternidad por el período legalmente establecido.

d) Prestación de servicios con un contrato laboral temporal de al menos de tres meses en Organismo o Empresas públicas o privadas. En este caso su puntuación pasará a ser la misma del último de la lista menos un punto.

e)En el caso de los llamamientos con veinticuatro horas de antelación, el aspirante no será sancionado por la renuncia de la plaza.
Las circunstancias previstas en los apartados a, b y c deberán acreditarse mediante informe del facultativo de la Seguridad Social que corresponda al interesado. Cuando concluyan las circunstancias previstas en estos apartados para que el aspirante sea llamado, según el orden de la lista, deberá acreditar por escrito al departamento de personal del Ayuntamiento que se encuentra en situación de poder trabajar.

Las circunstancias previstas en el apartado d deberán acreditarse mediante cualquiera de los medios de prueba admitidos en derecho.

Las renuncias expresas se harán por escrito.

En los casos de no presentación y en los de renuncias no escritas, el departamento de personal notificara al aspirante, su eliminación de la lista de la bolsa de trabajo.

La renuncia del aspirante a la prestación de servicios, una vez suscrito el contrato de trabajo o aceptado la oferta del mismo, determinará su exclusión de la Lista de la Bolsa de Trabajo, aún en el caso de que tal renuncia tenga lugar con carácter previo a la fecha de inicio de la relación laboral. En tal caso se dictará la correspondiente resolución.

4.- PERÍODO DE PRUEBA.



Los candidatos que sean llamados a trabajar estarán sujetos a un período de prueba de un mes en el primer contrato de trabajo que con él se celebre como consecuencia del llamamiento por la bolsa de trabajo. En caso de que la duración del primer contrato sea inferior a dicho período se considerará como de prueba todo el tiempo de vigencia del contrato.



5.- VIGENCIA DE LA BOLSA DE TRABAJO.



Las presentes bases y la bolsa de trabajo estarán vigentes en tanto que Gestión Social Ceutí, S.L. no apruebe nuevas bases de regulación de la misma o declare expresamente la no vigencia de la misma, que deberá ser publicada en los mismos lugares que la convocatoria de la bolsa.

DECIMOPRIMERA.- NORMAS DE APLICACIÓN Y SUPLETORIAS. 



En todo lo no regulado en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las normas de derecho administrativo y régimen local, laboral y régimen de la función pública que sean de aplicación en la materia al personal laboral de duración determinada y su selección en las entidades locales. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.- 



A partir de la aprobación de las presentes bases quedan derogadas todas las bases aprobadas por Gestión Social Ceutí, S.L. con anterioridad sobre la misma materia o que incluyan cualesquiera de los puestos objeto de la presente convocatoria, así como las listas de espera y bolsas de trabajo de cualquier tipo existentes para estos puestos y área, cualesquiera que hayan sido los procedimientos seguidos y los órganos de aprobación.

DISPOSICIÓN FINAL.-



La convocatoria, sus bases y cuantos actos se deriven de éstas y de la actuación del tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en la forma prevista en la legislación sobre procedimiento administrativo común.

SOLICITUD DE ADMISIÓN E INCLUSIÓN EN EL CONCURSO ABIERTO, PARA LA CONTRATACION LABORAL DE DURACION DETERMINADA A TIEMPO PARCIAL, CON EL OBJETO DE CUBRIR UNA PLAZA DE TERAPERUTA OCUPACIONAL Y BOLSA DE TRABAJO DE LA MISMA.
DATOS PERSONALES:

Apellidos y nombre: _________________________________________________________

 DNI: ______________________________________________ _________Lugar y fecha de 

nacimiento: ________________________________________________________________

Domicilio: _________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

Teléfono: __________________________________________________________________

EXPONE

Que desea tomar parte en las pruebas selectivas convocadas por Gestión Social Ceutí, S.L. y que constan en el encabezamiento de la presente instancia, según bases aprobadas por el Consejo de Administración de día 18 de Enero de 2010, que declara conocer y aceptar.

Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases que han de regir en las pruebas selectivas y DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 
· Que no está sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida el acceso a la función pública.

· Que está en posesión de los títulos exigidos en la convocatoria cuyas fotocopias se unen a la presente instancia o en condiciones de obtenerlos en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias, a cuyo efecto se compromete a presentarlos en este Ayuntamiento tan pronto como estén en su poder y que tiene la capacitación profesional para el desempeño del puesto.

· Que no ha sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a las Entidades Locales, ni se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Continúa al dorso)

Que une a la presente instancia los siguientes documentos (señalar con una X):

· Fotocopia compulsada del D.N.I.

· Fotocopia compulsada de los títulos exigidos en la convocatoria.

· Fotocopia compulsada de los documentos acreditativos de los méritos a valorar en el concurso.
· Currículum Vitae actualizado.

· Vida laboral
Por todo lo cual a V.S. 

SOLICITA

Tenga por presentada esta instancia y, previos los trámites oportunos, sírvase admitirle como aspirante en las pruebas selectivas anteriormente citadas y se acuerde su inclusión en la bolsa de trabajo, en la especialidad-categoría que consta en el encabezamiento de la presente instancia, en la posición y con la puntuación que me corresponde de acuerdo con los méritos acreditados.

Ceutí, a ___________ de ___________________ de 2010
Vista la necesidad de de contratación laboral de personal con objeto de cubrir una plaza de TERAPEUTA OCUPACIONAL.

Vista las Bases que han de regir en la selección, se propone:
1º)  Aprobar las “Bases que han de regir en la selección, mediante concurso abierto, para la contratación laboral de duración determinada a tiempo parcial, con el objeto de cubrir una plaza de Terapeuta Ocupacional y la Bolsa de trabajo de la misma

2º)  Iniciar el proceso de selección de personal  mediante la publicación de las Bases que han de regir la selección para que en un plazo que finalizara el día 22 de Febrero de 2010                            presenten la documentación en las condiciones que constan en las referidas bases

3º)  AUTORIZAR AL SR PRESIDENTE PARA LA FIRMA DE CUANTOS DOCUMENTOS PUBLICOS Y PRIVADOS SEAN NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LO ACORDADO. 

Vº Bº

EL PRESIDENTE                

Hnos. Pinzón s/n

30562 Ceuti, Murcia

Tlfnos .968.69.38.23

C.I.F. – B-73481483

